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RESoLUc¡óx aoru¡ ¡¡ ¡srRATlvA

ciudad de México, 
" ?.l,N0V 2019

La Subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2y 5 fracciones lyXl, 6 fracción

tv, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción )üll y 96 primer párrafo

de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o19-

2449-SOT-1026, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite

la presente ResoluciÓn considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

Con fecha 15 de junio de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante

esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido), por las actividades que se

realizan en el predio ubicado en Calle Pitágoras número 432, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito

Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 25 de junio de 2019.----

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos,

15 BtS 4,Zsfracciones lll, lV BIS Vilt y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la ProcuraduríaAmbiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglame¡ls.----

ANÁL¡SIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ruido), como es:

la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-

AMBT-2013 y el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

lo siguiente: -------------
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l.- En materia ambiental (ruido)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un predio delimitado por tapiales metálicos con publicidad de venta de departamentos, al
interior se encuentra un cuerpo constructivo de 6 niveles de altura, se percibieron del interior emisiones
sonoras relacionadas a actividades constructivas (martilleo y uso dé cortadora,metálica).

Asimismo, se giró oficio al Director Responsable de Obra, poseedor, encargado y/o propietario del
inmueble, a efecto de hacer del conocimiento la denuncia para que realice las manifestaciones que
conforme a derecho conespondan, sin que a la fecha de la presente se haya atendido dicho
requerimiento

No obstante, durante los diversos reconocimientos de hechos se procedió a hablar con el encargado de
la obra para que realizara algunas medidas de mitigación con respecto al ruido generado, como cubrir
los vanos.

Durante el último reconocimiento de hechos realizado, se constató la colocación de ventanas en planta
baja para que amortiguara el ruido generado al interior del inmueble, constatando además emisiones
sonoras bajas respecto a actividades constructivas (martilleo, taladros y música)

Derivado de lo anterior, se realizó llamada telefónica a la persona denunciante a fin de que
proporcionara más información con respecto del ruido generado por la obra, quien hizo mención que el
ruido ha bajado considerablemente

En conclusión, durante los primeros reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se percibieron emisiones sonoras respecto de actividades constructivas, sin embargo,
mediante cumplimiento voluntario se implementaron medidas de mitigación al colocar ventanas en los
vanos de planta baja, lo cual se constató en el último reconocimiento de hechos

De lo anterior se desprende que derivado de la promoción del cumplimiento voluntario realizado por
esta Subprocuraduría, los hechos denunciados dejaron de existir.

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 85 fracción X y 89 primer párrato del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria
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RESULTADo DE LA INVEST¡eaclÓH

1. Durante los primeros reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se percibieron emisiones sonoras respecto de actividades constructivas, sin

embargo, mediante cumplimiento voluntario se implementaron medidas de mitigación al colocar

ventanas en los vanos de planta baja, lo cual se constató en el último reconocimiento de

hechos

Z. De lo anterior se desprende que derivado de la promociÓn del cumplimiento voluntario realizado

por esta subprocuraduría, los hechos denunciados dejaron de existir

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- RemitaSe el expedtente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo Y resguardo

icia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

I Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México'Así lo proveYÓ Y firma la
Territorial de la Procuraduría
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